
Municipal¡dad Distrital
Mariam Melgar

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N'OOB.2025-MDMM

Mariano Melgar, ü g Et\É ?$?5

VISTO:

El Informe N'008-2025-OGPyP-MDMM con fechá 09.01.2025 de la Of cina General de
Planeamiento y Presupuesto, Memorándum N" 011-2024-SA-MDMM con fecha 09.01.2025 del

Despacho de Alcaldía, Proveído N" 062-2025-GM-MDMM con fecha 09.01.2025 de Gerencia
Munic¡pal, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194" de la Constitución Política del Perú y
el Artículo ll del Título Prel¡minar de la Ley N' 27972- Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ias

Mun¡cipal¡dades son órganos de gob¡emo local que gozan de autonomía polít¡ca, económica y

admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomla que la Const¡tuc¡ón establece para

las municipal¡dades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración. con sujec¡ón al ordenamiento juridico:

Oue, él Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de Presupuesto
Público, lnc. 50.1) artículo 50" versa sobre lá lncorporación de Mayores Fondos Públ¡cos en el

siguiente sentido: "Las incotporac¡ones de mayores fondos públicos que se generen como
consecuencia de la percepc¡ón de determ¡nados lngresos no prevlsfos o superlores a /os

contemplados en el presupuesto inicial, se sujetan a l¡m¡tes máx¡mos de ¡ncoryorac¡ón determinados
por el Ministerio de Economia y F¡nanzas, en cons,.stencra con las reglas f¡sca/es vrgenfes, conforme
a lo establec¡do en elpresente añículo, y son aprobados mediante resoluc¡ón del Titularde ta Entidad
cuando provienen de: 3) Los sa/dos de óalance, const¡tuidos por recursos financ¡eros proven¡entes

fuente de f¡nanc¡amiento dist¡nta a Recursos Ord¡naios, que no hayan s¡do utilizados al 31 de
mbre del año fiscal. Los sa/dos de balance son regl.sfrados f¡nanc¡eramente cuando se

term¡ne su cuantía, y mantienen la f¡nalidad para los que fueron asig//,ados en el marco de las
s legales v¡gentes. En caso se haya cumpl¡do dicha f¡nal¡dad, tales recursos se pueden

corporar para financiar otras acciones de la Entidad, siempre y cuando d¡chos recursos sean de
l¡bre d¡spon¡b¡lidad cle acuerdo con la normafividad v¡gente';

Que, med¡ante lnforme N'008-2025-OGPyP-MDMM, la Oficina General de Planeam¡ento y

Presupuesto sol¡c¡ta aprobar, mediante ácto resolut¡vo, la incorporación a¡ Presupuesto de la

Munic¡palidad Disf¡tal de Mariano Melgar, Provincia y Departamento de Arequ¡pa, por concepto de
saldos de balance financiado con la Fuente de F¡nanc¡am¡ento 4 Donac¡ones y Transferenc¡as:
Rubro 13 Donaciones y Transferenc¡as, por la suma de S/ 1,609.00 (MlL SEISCIENTOS NUEVE

CON 00/100 SOLES), ya que realizada la verificac¡ón en el S¡stema lntegrado de Adm¡nistración
Financiera (SIAF) existe saldos de balance del año 2024 y:

o ica de Mun¡cipalidades;

SE RESUELVE:

ARTíCULo PRIMERO.- APROBAR, la ¡ncorporac¡ón al Presupuesto de la Municipalidad D¡strital de

Mariano Melgar, Provincia y Departamento de Arequ¡pa, por concepto de saldos de balance
financ¡ado con la Fuente de F¡nanciam¡ento 4 Donac¡ones y Transferenc¡as: Rubro 13 Donac¡ones
y Transferenc¡as, por la suma de S/ I,609.00 (MlL SEISCIENToS NUEVE cON 00/100 SOLES), de

acuerdo al siguiente detalle:
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Por los fundamentos expuestos en los cons¡derandos precedentes, y en uso de las facultadés
conferidas por el artículo 20', inc¡so 6), concordante con artículo 43' de la Ley N" 27972, Ley



Fuente de
Financiam¡ento:
Rubro de
financiamiento:

4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

I3 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

1 .5.1 .1 .1.1 '1,609.00SALDOS DE BALANCE

Municipalidad
Mar¡año Melqar

INGRESO

GASTO

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, el flel cumpl¡miento de la presente resolución a la Oficina
General de Planeamiento y Presupuesto y demás Unidades Orgánicas, según sus competencias,
para que efectúen las acciones pertinentes para el cumpljm¡ento y ejecuc¡ón de la presente

Resoluc¡ón.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a Ia Oflcina General dé Atenc¡ón al Ciudadano y Gestión
Documentaria la notificación de la presente, a la Oflcina de Modernizac¡ón y Tecnologías de
lnformación y Comunicac¡ón la publicación en el PORTAL WEB de Ia Municipalidad Distrital de
Mar¡ano Melgar; y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión
correspondiente.

REGí SE, COMUNíQUESE Y CÚ LASE
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2474531 MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR
Y PEATONAL DEL A.H. ASOCIACIÓN DE VIVIENDA EL MIRADOR
DE MARIANO MELGAR- PARTE ALTA ZONA I DEL DISTRITO OE
MARIANO MELGAR - PROVINCIA DE AREQUIPA.
DEPARTAMENTO DE AREOUIPA

2.6.2.3.2.4
COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA -
PERSONAL

459.00

2.6.2.3.2.5
COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA-
BIENES

650.00

2.6.2.3.2.6
COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA.
SERVICIOS

500.00
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. 1.609.00


